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  Documento de Cooperación Técnica 
Apoyo  a la implementación del código regional de buenas prácticas y la gestión para resultados en la actividad estadística 

RG-T2114 

I. INFORMACIÓN BÁSICA DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA 

 País: Regional 
 Nombre de la CT: Apoyo  a la implementación del código regional de buenas 

prácticas y la gestión para resultados en la actividad estadística 
 Número de CT: RG-T2114 
 Jefe de equipo/miembros: Janine Perfit (IFD/ICS), Jefa de Equipo; Gilberto Moncada 

(ICS/CBO); Bernardita Sáez y Virginia Franzini (LEG/SGO); Diego 
Arisi (ICS/CCO), Yudy Bohorquez (CAN/CCO); y Alan Girón 
(IFD/ICS). 

 Asociado con préstamo/nombre: N/A 
 Asociado con préstamo/número: N/A 
 Tipo de cooperación técnica Investigación y Diseminación (R&D) 
 Carta de Solicitud (# IDBDOCS) N/A 
 Fecha de autorización de TC 

abstract: 
28 de febrero 2013 

 Fuente de financiamiento Fondo para el Fortalecimiento de Capacidad Institucional (ICSF) 
 Beneficiario: Sistemas Estadísticos Nacionales de todos los países de América 

Latina y el Caribe  
 Agencia ejecutora y nombre del 

contacto: 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística-DANE 
Colombia 

 Financiamiento solicitado al BID: US$300.000 no rembolsables- 
 Contrapartida local (en especie): US$100.000 
 Periodo de ejecución y desembolso: 18 meses de ejecución y 24 meses de desembolso  
 Fecha de inicio: Junio 2013 
 Tipo de consultorías:  Individual 
 Unidad de preparación: IFD/ICS 
 Unidad con responsabilidad de 

desembolso: 
FMP/CCO 

 CT incluida en la estrategia de país 
(s/n): 

No 

 CT incluida en el CPD (s/n):  No 
 Sector prioritario GCI-9: Instituciones para el Crecimiento y Bienestar Social - Reducción 

de pobreza y la inequidad 

II. OBJETIVOS Y JUSTIFICACIÓN DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA 

En la región la capacidad institucional de los Sistemas Estadísticos Nacionales (SEN)1 es limitada, lo cual pone 
en riesgo la sostenibilidad de las actividades estadísticas y la capacidad técnica adquirida por los SEN. Si bien 
en términos de desempeño o productos estadísticos los países de América Latina y el Caribe han avanzado en 
los últimos años, comparados a nivel global, este avance es relativamente menor al exhibido en otras regiones 
del mundo en desarrollo entre 2004 y 20112.  

                                                           
1 El SEN es un acuerdo de colaboración entre todos los organismos públicos que producen y difunden información estadística en cada país, y es 

normado por las Oficinas Nacionales de Estadística (ONE). En este documento se usa ONE de modo general para referirse a los Institutos Nacionales 
de Estadística (INE) y Direcciones Generales de Estadística. 

2 Con excepción de los países del Este Asiático y el Pacífico, entre 2004 y 2011 el incremento del Índice de Capacidad Estadística (ICE) del Banco 
Mundial para la región (3%), fue  inferior al incremento alcanzado en otras regiones en desarrollo durante el mismo período.  
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En este contexto, uno de los factores que en particular incide negativamente sobre la capacidad técnica e 
institucional de la actividad estadística en América Latina y el Caribe, es la falta de la aplicación efectiva de un 
Código Regional de Buenas Prácticas (CRBP) por parte de los SEN. El CRBP es un instrumento que contiene 
normas orientadas a regular el buen funcionamiento de los Sistemas Estadísticos Nacionales en favor de una 
producción de estadísticas más fiables y de mejor calidad. La falta de aplicación del CRBP implica no tomar en 
cuenta principios y prácticas reconocidas internacionalmente para una buena gestión técnica e institucional 
estadística. Por ejemplo, significa producir estadísticas al margen de principios tales como independencia 
profesional, confidencialidad, imparcialidad y objetividad, pertinencia, precisión y confiabilidad, oportunidad, 
coherencia y accesibilidad. Además, desconocer el código de buenas prácticas implica propiciar desconfianza 
en la actividad estadística, y no adoptar formas organizativas e institucionales más sólidas para sustentar la 
producción y difusión de estadísticas de calidad en el tiempo. Como resultado, la falta de aplicación de 
principios y buenas prácticas estadísticas no contribuye al fortalecimiento institucional de los SEN. 

La práctica estadística internacional a partir de la declaración de los Principios Fundamentales de las 
Estadísticas Oficiales de la Organización de Naciones Unidas3, ha promovido la formulación de normas, 
protocolos y códigos de buenas prácticas en favor de la calidad estadística. En esta línea, en el 2001, la Oficina 
de Estadística de la Comunidad Europea (EUROSTAT) elaboró el Código de Buenas Prácticas de las Estadísticas 
Europeas (2005), dirigido a las autoridades estadísticas nacionales y comunitarias, conformado por 15 
principios e indicadores de buenas prácticas4. 

En base a la experiencia europea, los países de la región, reunidos en la Conferencia Estadística de las 
Américas de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEA – CEPAL)5, acordaron en el 2009 
elaborar una propuesta de Código de Buenas Prácticas en Estadísticas para América Latina y el Caribe. Para 
ello se encargó desarrollar dicha propuesta al Grupo de Trabajo de Fortalecimiento Institucional Estadístico de 
la CEA6, coordinado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) de Colombia.7. 

En el 2011 la CEA aprobó la propuesta de Código Regional de Buenas Prácticas para América Latina y el Caribe 
presentada por el Grupo de Trabajo, y acordó su implementación a nivel de los SEN de la región. El CRBP 
contiene 17 principios y 85 criterios, agrupados bajo tres áreas: (i) Entorno institucional y coordinación: 
independencia profesional, coordinación del SEN, mandato de recogida de datos, confidencialidad estadística, 
recursos adecuados, compromiso con la calidad, imparcialidad y objetividad, cooperación internacional. (ii) 
Procesos estadísticos: metodología sólida, procesos estadísticos adecuados, solicitud no excesiva de 
información, relación entre costo y eficacia. (iii) Producción estadística: pertinencia, precisión y confiabilidad, 
oportunidad y puntualidad, coherencia y comparabilidad, accesibilidad y claridad8. 

Un tema que no es parte del CRBP pero que afecta negativamente la capacidad estadística en la región es la 
limitada o nula aplicación del enfoque de la gestión para resultados en la planificación  estadística, en la 
medida que esto restringe la perspectiva que tienen los SEN sobre el alcance de su trabajo en apoyo a una 
mejor gestión pública, así como la efectividad de sus propias operaciones.  Los sistemas estadísticos muchas 
veces no visualizan con precisión los productos y resultados prioritarios de su actividad para el país, lo cual no 
solo afecta la oferta requerida de información para los usuarios principales, sino que además influye de forma 

                                                           
3 Ver Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales en: http://unstats.un.org/unsd/methods/statorg/FP-Spanish.htm 
4 Ver Códigos de Buenas Prácticas de EUROSTAT en: http://epp.eurostat.ec.europa.eu/cache/ITY_OFFPUB/10425-ES/ES/10425-ES-ES.PDF  
5 La Conferencia Estadística de las Américas (CEA) de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), es un órgano subsidiario de la 

CEPAL que contribuye al progreso de las políticas y actividades estadísticas en los países de la región. Tiene como objetivos promover el desarrollo y 
mejoramiento de las estadísticas nacionales y su comparabilidad internacional; promover la cooperación internacional, regional y bilateral entre las 
oficinas nacionales y los organismos internacionales y regionales; y preparar un programa bienal de actividades de cooperación regional e 
internacional que, con sujeción a la disponibilidad de recursos, responda a las demandas de los países de la región. Ver: 
http://www.eclac.cl/ceacepal/acercacea.htm 

6 La CEA aprobó el Plan Estratégico 2005-2015 para la región en junio 2003. Para facilitar el desarrollo de las diversas actividades se crearon Grupos de 
Trabajo (13 Grupos a la fecha). Uno de ellos trabaja el tema de Fortalecimiento Institucional Estadístico.  El Grupo de Trabajo completo sobre el 
fortalecimiento institucional está conformado por Colombia, México, Panamá, Paraguay, Bahamas, Barbados, Surinam, Jamaica, Belice, y Ecuador). 

7 El Grupo de Trabajo se basó en el siguiente documento: http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/0/36570/LCL3075e.pdf 
8 Ver propuesta completa de CRBP para la región en: http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/6/44766/LCL3384e.pdf 

http://unstats.un.org/unsd/methods/statorg/FP-Spanish.htm
http://epp.eurostat.ec.europa.eu/cache/ITY_OFFPUB/10425-ES/ES/10425-ES-ES.PDF
http://www.eclac.cl/ceacepal/acercacea.htm
http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/0/36570/LCL3075e.pdf
http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/6/44766/LCL3384e.pdf
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negativa en el proceso de fortalecimiento institucional y técnico de los SEN. En este sentido, la planificación 
estadística con un enfoque de gestión para resultados  ayudaría a precisar mejor el valor público que deberían 
generar los sistemas estadísticos nacionales para apoyar la gestión pública9.  

Por lo anterior, el objetivo general de este proyecto es contribuir al fortalecimiento institucional de todos los 
SEN de los países miembros del Banco para producir estadísticas bajo principios y estándares reconocidos 
internacionalmente. Los objetivos específicos son: (i)  intercambiar las mejores prácticas consignadas en la 
implementación del CRBP; (ii) monitorear y evaluar el cumplimiento de los principios del CRBP por parte de los 
SEN; (iii) impulsar la planificación estadística con enfoque en resultados. 

En el GCI-9 la producción de estadísticas de calidad está alineada con el sector prioritario de la reducción de 
pobreza y la inequidad, dado que su uso facilita la formulación, monitoreo y evaluación de las políticas 
públicas. Asimismo, este proyecto tiene relación con los objetivos del Sector de las Instituciones para el 
Desarrollo (IFD) y la Vicepresidencia de Sectores (VPS) en general, mientras se busca fortalecer la capacidad 
institucional de los SEN (ver las Instituciones para el Crecimiento y el Bienestar Social, OP-473-4 y la Estrategia 
del Banco para el fortalecimiento y uso de los sistemas nacionales, GN-2538). Los objetivos de cooperación 
técnica se reflejen plenamente en la estrategia y actividades IFD/ICS para el Fortalecimiento de los SEN de 
América Latina y el Caribe  (Octubre 2012). Además, la presente propuesta está alineada con dos de las tres 
dimensiones estratégicas del Fondo para el Fortalecimiento de la Capacidad Institucional. En la Dimensión I -
Contexto Político y Estratégico- las actividades relacionadas con la implementación de las mejores prácticas 
consignadas en el CRBP fomentarán una producción estadística de mayor calidad en beneficio de un mejor 
diseño de políticas y utilización de recursos. En la Dimensión II -Administración y Organización Interna- la 
capacitación en enfoque de gestión para resultados del desarrollo mejorará la efectividad de los sistemas 
estadísticos nacionales y la evaluación de los productos y resultados en base a indicadores concretos.  Con 
relación a las Estrategias de los Países de la región, actualmente no hacen menciona directa al fortalecimiento 
de los SEN.  Sin embargo en la Estrategias de Colombia, Panamá, Paraguay, Ecuador, Jamaica, y Guatemala se 
hacen notar la necesidad de fortalecer la disponibilidad y calidad de estadísticas de diversos sectores. 

III. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES/COMPONENTES 

Para el logro del objetivo de esta cooperación técnica el proyecto contará con tres grupos de actividades: (i) 
intercambio de experiencias de las mejores prácticas consignadas en el CRBP; (ii) monitoreo y evaluación del 
cumplimiento de los principios y buenas prácticas del CRBP; (iii) capacitación en planificación con enfoque de 
gestión para resultados del desarrollo. 

Componente 1. Intercambio de las mejores prácticas consignadas en la implementación del CRBP 
(US$110.00). El objetivo de este componente es compartir prácticas y experiencias entre los países sobre la 
implementación del CRBP, aplicando las recomendaciones establecidas para la región por el Grupo de Trabajo 
de la CEA sobre fortalecimiento institucional estadístico, y la movilización de asistencia técnica horizontal para 
profundizar actividades que permitan una mayor comprensión y apropiación del CRBP. Se financiará: (i) un 
taller regional en Bogotá (DANE), con la participación de un delegado de cada ONE de  la región, miembros del 
Banco y expertos internacionales  para la revisión de la implementación de las buenas prácticas del código; (ii) 
intercambio de experiencias entre países bajo el esquema de cooperación sur-sur, como una estrategia 
factible para movilizar asistencia técnica para facilitar la aplicación del CRBP.  

                                                           
9 Las estadísticas oficiales son ampliamente reconocidas como el insumo necesario capaz de facilitar una mejor planificación, monitoreo y 

evaluación de las políticas públicas, así como para propiciar una mejor rendición de cuentas a los ciudadanos. En esta línea, las estadísticas son 
una herramienta indispensable dentro del marco de la Gestión para Resultados en el Desarrollo (GpRD). “La nueva gestión pública propone 
reemplazar el modelo tradicional de organización y entrega de servicios públicos, basado en los principios de la jerarquía burocrática, la 
planificación, la centralización y el control directo, por una gerencia pública basada en una racionalidad económica que busca eficiencia y 
eficacia. En otras palabras, promueve ir de la administración pública a la gerencia pública…” (La gestión para resultados en el desarrollo: 
avances y desafíos en América Latina y el Caribe. Roberto García López, Mauricio García Moreno. BID, 2010). En este contexto, la gestión por 
resultados requiere que los SEN estén preparados para enfrentar el reto que exige el desarrollo de los países, dado que forman una parte muy 
importante del pilar de monitoreo y evaluación de la gestión gubernamental. 
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Como resultado del componente se espera que los países de la región hayan asimilado e implantado las 
prácticas recomendadas en el CRBP. Además, se espera que las ONE  de la región diseminen en su sitio Web el 
CRBP y hayan promovido su uso a nivel de los organismos conformantes del SEN. 

Componente 2. Monitoreo y evaluación del cumplimiento de los principios y buenas prácticas del CRBP 
(US$89.000). El propósito es evaluar el nivel de cumplimiento de la aplicación del CRBP por las Oficinas 
Nacionales de Estadística de los países, identificar las necesidades y problemas que impiden su aplicación 
efectiva, y proponer acciones para el cumplimiento de las buenas prácticas en el plazo más corto posible. Es 
decir, conocer las fortalezas, dificultades y nivel de cumplimiento de cada uno de los criterios y principios 
propuestos en el CRBP en los países. Se realizará las siguientes actividades: (i) levantamiento de información 
en los países utilizando un cuestionario específico vía Internet desarrollado por el Grupo de Trabajo liderado 
por el DANE de Colombia, para verificar el cumplimiento del CRBP y para conocer los factores condicionantes 
de su uso;  (ii) evaluación del cumplimiento del CRBP con la participación de expertos en el tema y/o 
consultores10 en algunos países de la región, buscando obtener representatividad subregional, y elaboración 
de recomendaciones de acciones prioritarias para que cada país adapte y consolide la implementación del 
CRBP. (iii) evaluación y ajuste a la metodología utilizada para el levantamiento de información  sobre 
cumplimiento del CRBP, a la luz del análisis de resultados11; 

Como resultado del componente se espera que los países conozcan los factores que condicionan la aplicación 
del CRBP y dispongan de los elementos para impulsar su implantación en los SEN. 

Componente 3. Capacitación en planificación estadística con enfoque para resultados (US$66.000). El 
objetivo es capacitar a 18 representantes de las ONE de América Latina, miembros del Banco en el marco de la 
Gestión para Resultados en el Desarrollo (GpRD), con la finalidad de propiciar una planificación estadística más 
efectiva y racional, que priorice las actividades más importantes para el país, y que mida su efectividad a 
través de indicadores concretos. Se financiará: (i) preparación de un estudio que profundice el análisis de los 
esquemas actuales de planificación estadística de los SEN, su vinculación con la gestión para resultados, y su 
relación con la capacidad y modernización de la gestión pública; (ii) un seminario de capacitación regional de 
tres días sobre gestión para resultados en un país de la región.12 

Como resultado de este componente se espera que los países tengan la capacidad de planificar en el marco 
del concepto de gestión para resultados del desarrollo, y definan matrices de resultados en sus documentos 
de planificación y proyectos estadísticos con indicadores precisos.  

El Cuadro 1 muestra la matriz de resultados indicativa. Para mayor detalle ver la Matriz de Resultados en el 
Anexo I.  

Cuadro 1. Matriz de resultados indicativa 

Resultados Esperados 

- Las ONEs de los  países de la región han implantado las prácticas recomendadas en el CRBP 

- Los países elaboran los planes estadísticos operativos bajo un enfoque para resultados 

Productos 

                                                           
10 Se espera la participación de una comisión de expertos asignados por EUROSTAT para revisar las evidencias de un grupo de 5 países seleccionados. 
11Se tomará como referencia para esta evaluación a la metodología para evaluar las capacidades técnicas e institucionales de los SEN denominada 

TASC (Tool for Assessing Statistical Capacity), producto de la CT RG-T1922.  
12 Los productos derivados de la CT (CRBP, informes de evaluación y otros) se diseminará a través de la página Web de la Red de Transmisión del 

Conocimiento de la CEA- CEPAL. www.ceacepal-rtc.org/ 

 

http://www.ceacepal-rtc.org/
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Componente 1: Intercambio de las mejores prácticas consignadas en la implementación del CRBP  

- Un taller regional sobre la revisión de la implementación  del CRBP en la región. 

- 15 intercambios regionales de cooperación sur-sur sobre CRBP 

Componente 2:  Monitoreo y evaluación del cumplimiento de los principios y buenas prácticas del CRBP 

-  Un informe de evaluación sobre la aplicación de CRBP en América Latina y el Caribe13  

- Un plan de mejora propuesto para cada país,  para la  implementación del CRBP  

- Una metodología revisada para el monitoreo del cumplimiento del CRBP 

Componente 3: Capacitación en planificación estadística con enfoque para resultados  

- Un estudio elaborado sobre la práctica actual de planificación estadística y su vinculación con la gestión para resultados en 
la región 

- Un seminario de capacitación sobre el enfoque de gestión para resultados del desarrollo aplicado a la actividad estadística  

 

IV. PRESUPUESTO 

La implementación de la cooperación técnica tendrá un costo total estimado de US$ 400.000, de los cuales 
hasta la suma de US$ 300.000 serán financiados con carácter no rembolsables por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), y la suma de US$ 100.000 serán financiados en especie con cargo a los recursos de la 
contrapartida local  del programa por parte del Departamento Administrativo Nacional de Estadística de 
Colombia (DANE) y las ONE de la región14. En el Cuadro 2 se presenta el presupuesto.           

Cuadro 2. Presupuesto (US$) 

Componentes Actividades Productos BID/ 
Fondo 

Aporte 
Local  

Total  

Componente 1. 
Intercambio de  
mejores prácticas 
consignadas en la 
implementación del 
CRBP 

Organización de un taller regional 
(consultoría y logística) 

1 taller regional realizado 80.000  20.000 100.000 

Intercambios regionales vía cooperación 
sur-sur (logística) 

15 intercambios regionales 
realizados 

30.000 
 

20.000 50.000 

Componente 2.  
Monitoreo y 
evaluación del 
cumplimiento de los 
principios y buenas 
prácticas del CRBP 

Levantamiento de información (Internet) 
sobre cumplimiento del CRBP 

 
Encuesta realizada y metodología 
revisada 

0 10.000 10.000 

Evaluación y propuesta de acciones para 
implementación del CRBP (consultoría y 
logística) 

5 evaluaciones y su respectivo 
plan de acción elaborado 

79.000 30.000 109.000 

 Metodología para monitoreo de 
cumplimiento del CRBP revisada 

1 metodología revisada 10.000  10.000 

 Componente 3. 
Capacitación en 
planificación 
estadística con 

Elaboración de estudio sobre  
planificación estadística, gestión para 
resultados, y capacidad de la gestión 
pública en la región 

1 informe de estudio elaborado  
20.000  20.000 

                                                           
13 El informe de evaluación y el plan de acción se elaborará sobre los resultados de la encuesta realizada y las 5 evaluaciones realizadas por expertos. 
14 La contrapartida local equivale a la valoración de la contribución en especie que realizarán los países participantes en las actividades del 

proyecto, incluyendo al DANE (remuneraciones del personal participante, materiales y servicios diversos).  
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enfoque para 
resultados 

Capacitación en gestión para resultados 
(consultoría y logística) 

1 seminario de capacitación 
realizado 

46.000 20.000 66.000 

Diseminación de 
resultados 

  5.000  5.000 

Administración   Especialista en adquisiciones   20.000  20.000 

Evaluación     5.000  5.000 
Auditoría     5.000  5.000 

TOTAL     300.000 100.000 400.000 

 

V. ORGANISMO EJECUTOR Y ESTRUCTURA DE EJECUCIÓN 

El organismo ejecutor del proyecto de cooperación técnica será el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística de Colombia – DANE15. El DANE es la entidad responsable de la planeación, levantamiento, 
procesamiento, análisis y difusión de las estadísticas oficiales de Colombia, y tiene la jerarquía de un 
ministerio16. El DANE tiene amplia experiencia en la administración de proyecto de cooperación internacional, 
a través del Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (FONDANE), que está 
dotado de personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa. De acuerdo al Artículo 3 del 
Decreto 590 de 1991, dentro de las funciones de FONDANE se encuentra: Numeral 18 “Efectuar convenios de 
cooperación técnica con organismos nacionales e internacionales”17. 

Estructura de ejecución. El DANE, actual coordinador del Grupo de Trabajo de Fortalecimiento Institucional 
Estadístico de la CEA, junto con los países miembros del Grupo (Institutos Nacionales de Estadística de México, 
Panamá, Paraguay, Bahamas, Barbados, Surinam, Jamaica, Belice y Ecuador), serán la instancia de toma de 
decisiones sobre las actividades a realizar en la cooperación técnica en beneficio de todos los países de la 
región miembros del Banco. Por tal motivo, se establecerá como condición previa al primer desembolso la 
designación de un Equipo de Coordinación General Técnica y Administrativa de la cooperación. Las decisiones 
tomadas por este equipo de coordinación serán ejecutadas a través del DANE. La responsabilidad de 
administrar los recursos provenientes del BID estará a cargo de FONDANE. Para apoyar la administración de 
los recursos del programa, con cargo al aporte del Banco, se contratará un consultor con experiencia en 
procesos de contratación y adquisición de acuerdo a las políticas del Banco. 

Aspectos financieros y de seguimiento. Los desembolsos seguirán las normas y procedimientos del Banco, 
para lo cual se entregarán anticipos financieros en función de una proyección de gastos de seis meses. El 
DANE-FONDANE preparará y presentará al Banco dentro de 90 días después de la fecha del último 
desembolso de la financiación los estados financieros del programa, los cuales serán auditados por un auditor 
independiente aceptable para el Banco. El auditor independiente será seleccionado y contratado de 
conformidad con los procedimientos de licitación del Banco para las firmas de auditoría, y se pagará con 
fondos del Banco previstos en la cooperación técnica.  

El Jefe de Equipo del proyecto del Banco supervisará el programa. El DANE reportará al Banco el avance y 
seguimiento a la ejecución del programa mediante la presentación de informes  semestrales de progreso que 
deberán incluir: detalle de las actividades, productos y resultados alcanzados; una evaluación del avance de 
los indicadores de información financiera; actualización del plan operativo anual y plan de adquisiciones y 
cronograma de utilización de los recursos para el semestre siguiente; y lecciones aprendidas.  

                                                           
15 La asignación de la responsabilidad de organismo ejecutor  del DANE responde a la necesidad de mantener coherencia con su actual rol de 

coordinador del Grupo de Trabajo de Fortalecimiento Institucional de los SEN de la CEA. 
16 Ver normatividad del DANE en: http://www.dane.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=797&Itemid=28 
17 El FONDANE administró aplicando las políticas de adquisiciones y financieras del Banco los siguientes proyectos:  Programa Censo de Población y 

Vivienda (CO-L1008);  Apoyo al diseño, ejecución y monitoreo del Censo Piloto de la República de Colombia (ATN/SC-9190); Apoyo a la comunidad 
afrocolombiana e indígena en temas de caracterización sociodemográfica y capacitación a partir del Censo Nacional 2005 (ATN/NI-10819-CO); 
Apoyo al censo agropecuario de Colombia (ATN/OC-12895-CO). 

http://www.dane.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=797&Itemid=28
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Adquisiciones. La contratación de servicios de consultoría del programa se realizará de conformidad con las 
“Políticas para la Selección y Contratación de consultores financiados por el BID” (GN-2350-9) y con las 
provisiones establecidas en el convenio y el Plan de Adquisiciones (ver Anexo III). La supervisión de las 
adquisiciones se realizará en forma ex ante para el primer proceso de cada tipo y ex post para los restantes 
salvo que el Banco exprese por escrito lo contrario. 

La cooperación técnica prevé asimismo el financiamiento de una evaluación externa, realizada por un 
consultor independiente y con cargo al aporte del BID, una vez que se haya desembolsado el 80% de los 
fondos, con base en los indicadores y las metas establecidas en la Matriz de Resultados. Esta evaluación se 
centrará en: (i) verificar el grado de cumplimiento de los indicadores del programa y los diferentes 
componentes, (ii) hacer un balance de los logros y deficiencias de diseño y ejecución del programa y su 
eficacia en el trabajo hacia los objetivos de la cooperación, y (iii) recomendar medidas correctivas o de control 
para los futuros programas de este tipo. 

VI. SOSTENIBILIDAD Y RIESGOS 

Los posibles riesgos que podrían afectar la implementación de esta cooperación técnica son: (i) escasa 
participación de los países en las actividades de socialización e intercambio de experiencias; y (ii) la no 
respuesta al cuestionario de seguimiento para la medición de la implantación del CRBP. Para contrarrestar 
estos riesgos se planea convocar a los países con anticipación y financiar los costos de participación en los 
eventos, y además facilitar mecanismos para agilizar la respuesta al cuestionario (aplicativo Web). De otro 
lado, un riesgo que podría afectar el logro del resultado esperado de la cooperación y su sostenibilidad, es 
decir, la implementación del CRBP en los países, sería la poca disposición de los países para adoptar estas 
prácticas. Para mitigar este riesgo la CEA  desarrollará una fuerte promoción sobre la importancia de adoptar 
el CRBP en la práctica estadística. Por su parte el Banco está desarrollando una cooperación técnica18 para 
facilitar a los SEN una metodología que les permita conocer su real capacidad estadística, de modo que 
contrasten su situación actual con las ventajas de implantar el CRBP. Estas acciones asegurarán la 
sostenibilidad del resultado alcanzado.   

VII. ESTRATEGIA AMBIENTAL Y SOCIAL 

Dadas las características del proyecto no se esperan riesgos ambientales ni sociales negativos, por lo que la 
clasificación de esta operación de acuerdo a las salvaguardias ambientales es “C” . Ver anexo.

Adjunto se incluye: 
• Anexo I:  Matriz de resultados   
• Anexo II: Términos de referencia  
• Anexo III: Plan de adquisiciones  

 

                                                           
18 CT RG-T1922 con el objetivo de desarrollar una metodología para medir la capacidad técnica e institucional de los SEN para producir estadísticas 

básicas de censos, encuestas y de registros administrativos.   

agiron
Cross-Out
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SAFEGUARD POLICY FILTER REPORT 

 

PROJECT 
DETAILS 

IDB Sector [Not Set] 
Type of Operation Technical Cooperation 
Additional Operation 
Details  
Investment Checklist Institutional Development Investment 
Team Leader Perfit, Janine Tina (JANINEP@iadb.org) 
Project Title Good practices in strengthening country statistical 

systems in LAC 
Project Number RG-T2114 
Safeguard Screening 
Assessor(s) 

Gonzalez, Melissa Maria Laura 
(MMGONZALEZ@iadb.org) 

Assessment Date 2012-08-01 
Additional Comments  

 

SAFEGUARD 
POLICY 
FILTER 

RESULTS 

Type of Operation Technical Cooperation 
Safeguard Policy 
Items 
Identified (Yes) 

Activities to be financed in the 
project area are located within a 
geographical area or sector 
exposed to natural hazards 
(Type 1 Disaster Risk Scenario). 

(B.01) Disaster Risk 
Management Policy– 
OP-704 

The Bank will make available to 
the public the relevant Project 
documents. 

(B.01) Access to 
Information Policy– OP-
102 

The operation is in compliance 
with environmental, specific 
women’s rights, gender, and 
indigenous laws and regulations 
of the country where the 
operation is being implemented 
(including national obligations 
established under ratified 
Multilateral Environmental 
Agreements). 

(B.02) 

The operation (including 
associated facilities) is screened 
and classified according to their 
potential environmental impacts. 

(B.03) 

The Bank will monitor the 
executing agency/borrower’s 
compliance with all safeguard 

(B.07) 
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requirements stipulated in the 
loan agreement and project 
operating or credit regulations. 

Suitable safeguard provisions for 
procurement of goods and 
services in Bank financed 
projects may be incorporated into 
project-specific loan agreements, 
operating regulations and bidding 
documents, as appropriate, to 
ensure environmentally 
responsible procurement. 

(B.17) 

Potential 
Safeguard Policy 
Items(?) 

No potential issues identified 
 

Recommended 
Action: 

Operation has triggered 1 or more Policy Directives; please 
refer to appropriate Directive(s). Complete Project 
Classification Tool. Submit Safeguard Policy Filter Report, 
PP (or equivalent) and Safeguard Screening Form to ESR. 
 
The project triggered the Disaster Risk Management policy 
(OP-704). 
 
A more limited and specific Disaster Risk Assessment 
(DRA) may be required (see Directive A-2 of the DRM 
Policy OP-704). Please contact a Natural Disaster 
Specialist in VPS/ESG or INE/RND for guidance. 

Additional 
Comments: 

 

 

ASSESSOR 
DETAILS 

Name of person who 
completed screening: 

Gonzalez, Melissa Maria Laura 
(MMGONZALEZ@iadb.org) 

Title: 
 

Date: 2012-08-01 
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SAFEGUARD SCREENING FORM 

PROJECT 
DETAILS 

IDB Sector [Not Set] 
Type of Operation Technical Cooperation 
Additional Operation 
Details  
Country REGIONAL 
Project Status  
Investment Checklist Institutional Development Investment 
Team Leader Perfit, Janine Tina (JANINEP@iadb.org) 
Project Title Good practices in strengthening country statistical 

systems in LAC 
Project Number RG-T2114 
Safeguard Screening 
Assessor(s) 

Gonzalez, Melissa Maria Laura 
(MMGONZALEZ@iadb.org) 

Assessment Date 2012-08-01 
Additional Comments  

 

PROJECT 
CLASSIFICATION 

SUMMARY 

Project Category: 
C 

Override 
Rating: 

Override Justification: 

Comments: 

Conditions/ 
Recommendations 

•  No environmental assessment studies or 
consultations are required for Category "C" operations. 

•  Some Category "C" operations may require specific 
safeguard or monitoring requirements (Policy Directive 
B.3).Where relevant, these operations will establish 
safeguard, or monitoring requirements to address 
environmental and other risks (social, disaster, cultural, 
health and safety etc.). 

•  The Project Team must send the PP (or equivalent) 
containing the Environmental and Social Strategy (the 
requirements for an ESS are described in the 
Environment Policy Guideline: Directive B.3) as well as 
the Safeguard Policy Filter and Safeguard Screening 
Form Reports. 

 

SUMMARY OF 
IMPACTS/RISKS 

AND 
POTENTIAL 
SOLUTIONS 

Identified Impacts/Risks Potential Solutions 
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DISASTER 
SUMMARY 

Details 
 
The Project should include the necessary 
measures to reduce disaster risk to acceptable 
levels as determined by the Bank on the basis 
of generally accepted standards and practices. 
Alternative prevention and mitigation measures 
that decrease vulnerability must be analyzed 
and included in project design and 
implementation as applicable. These measures 
should include safety and contingency planning 
to protect human health and economic assets. 
Expert opinion and adherence to international 
standards should be sought, where reasonably 
necessary. 

Actions 
 
A more limited and specific 
Disaster Risk Assessment 
(DRA) may be required (see 
Directive A-2 of the DRM 
Policy OP-704). Please contact 
a Natural Disaster Specialist in 
VPS/ESG or INE/RND for 
guidance. 

 

ASSESSOR 
DETAILS 

Name of person who 
completed screening: 

Gonzalez, Melissa Maria Laura 
(MMGONZALEZ@iadb.org) 

Title: 
 

Date: 2012-08-01 
 
  
 
 



APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO REGIONAL DE BUENAS PRÁCTICAS Y LA GESTIÓN PARA RESULTADOS EN LA ACTIVIDAD ESTADÍSTICA 
RG-T2114 

 
MATRIZ DE RESULTADOS 

1. Objetivo del proyecto: contribuir al fortalecimiento institucional de todos los SEN de los países miembros del Banco para producir estadísticas 
bajo principios y estándares reconocidos internacionalmente.  

2. Los objetivos específicos son: (i)  intercambiar las mejores prácticas consignadas en la implementación del CRBP; (ii) monitorear y evaluar el 
cumplimiento de los principios del CRBP por parte de los SEN; (iii) impulsar la planificación estadística con enfoque en resultados.  

RESULTADOS ESPERADOS 
 

Indicadores Unidad de 
medida 

Línea de base Mediciones intermedias Metas Fuente/ Medio de verificación Observaciones 
Valor Año Valor 2013 Valor 2014 Valor 2014   

RESULTADO ESPERADO: Los SEN de los países de la región han implantado las prácticas recomendadas en el CRBP y elaboran sus planes estadísticos operativos bajo un enfoque para 
resultados.  

ONE que han implementado el 
CRBP 

Número de 
países  

0 2012     5 2014 Informe de evaluación  
  

Número de países que siguen las 
recomendaciones del CRBP  de 
modo efectivo 

ONE que diseñan sus planes 
estadísticos operativos en el 
marco de gestión para 
resultados  

Número de 
países  

0 2012     4 2014 Planes estadísticos con enfoque 
para resultados 

El indicador se medirá a través de 
la revisión de los respectivos planes 
de las matrices de resultados 



PRODUCTOS1 

Productos Costo Total 
estimado x 
pdto. (US$) 

Unidad de 
medida 

Línea de base 
2012 

Año 1 Año 2 Meta 2014 Fuente/ Medio de verificación  

RG-T2114  
Componente 1: Intercambio de las mejores prácticas consignadas en la implementación del CRBP       

1.1 Taller regional 80.000 Número 
talleres 

0  1 
 

1 Informe de la actividad  

Hito 1.1.1:Diseño temático y 
logístico  de la actividad 

 Documento 0  1  Documento temático y logístico  

Hito 1.1.2 Selección y contratación 
de consultores para la actividad 

 Consultores 0  1  Informe final consultores  

Hito 1.1.3 Coordinación logística 
de la actividad 

 Número de 
países 
asistentes 

0  20  Informe final logístico  

1.2 Cooperación sur-sur 30.000 Número de 
intercambios 

0   
 

15 Informe de la actividad  

Hito 1.2.1: Identificación de 
necesidades de asistencia técnica 

 Documento 0  1  Documento temático y logístico  

Hito 1.2.2 Coordinación logística 
de la actividad 

 Número de 
países 

0  15  Informe final logístico  

Componente 2: Monitoreo y evaluación del cumplimiento de los principios y buenas prácticas del CRBP   

2.1 Encuesta realizada para medir 
implementación de CRBP 

     0 Encuesta 
realizada 

0 1  1 Informe de la encuesta   

Hito 2.1.1 Levantamiento de 
información 

 Cuestionario 0 1   Informe de resultados  

Hito 2.1.2. Consolidación  de 
información 

 Documento 0  1  Informe de resultados  

2.2 Evaluación y propuesta de plan de 
acción para la implementación de CRBP 

79.000 Informe 0  1 1 Informe final  
 

Hito 2.3.1 Selección y contratación  
de consultor 

 Consultor 0  1  Contrato  

Hito 2.3.2: Desarrollo la evaluación 
y  elaboración de planes de acción 
para implementar CRBP 

 Informe 0  5  Informe   

2.3 Metodología para el monitoreo del 
CRBP revisada 

10.000 Documentos de 
diseño 

0  1 1 Informe de consultoría  

                                                           
1 Los valores de los productos esperados en cada año de ejecución y al final (meta) del programa son acumulativos. 



Productos Costo Total 
estimado x 
pdto. (US$) 

Unidad de 
medida 

Línea de base 
2012 

Año 1 Año 2 Meta 2014 Fuente/ Medio de verificación  

RG-T2114  
Hito 2.2.1 Selección y contratación 
de consultor para evaluación 

 Consultor 0  1  Contrato  

Componente 3:  Capacitación en planificación estadística con enfoque para resultados   

3.1 Estudio sobre  planificación 
estadística, gestión para resultados, y la 
gestión pública en la región 

20.000 Informe 0 1  1 Informe final  

Hito 3.1.1 Selección y contratación 
de consultores para la actividad 

 Número de 
consultores 

0 1   Informe consultor  

Hito 3.1.2 Desarrollo del estudio  Informe 0 1   Informe   
3.2   Seminario regional de capacitación 46.000 Seminario 

regional 
0 1  

 
1 Informe final de la actividad   

Hito 3.2.1:Diseño temático y 
logístico  de la actividad 

 Documento de 
diseño 

0 1   Documento temático y logístico 
 

 

Hito 3.2.2 Selección y contratación 
de consultor para la actividad 

 Número de 
consultores 

0 1   Informe consultor  

Hito 3.2.3 Coordinación logística 
de la actividad 

 Número de 
países 
asistentes 

0 18 países   Informe   

Diseminación de resultados   5.000       Disponibilidad de materiales impresos y 
en línea 

  

Administración, Evaluación y Auditoria (max. 10%)   

Administración 20.000          
Evaluación final 5.000          
Auditoría financiera 5.000          
TOTAL 300.000           
 



TALLERES DE SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DEL CÓDIGO 
REGIONAL DE BUENAS PRÁCTICAS Y LAS EVALUACIONES DE 

CUMPLIMIENTO REALIZADAS A PAISES DE LA REGION 

TÉRMINOS DE REFERENCIA  

COMPONENTE 1 - CRONOGRAMA BID 

 

1. ANTECEDENTES 

En el 2001, la Oficina de Estadística de la Comunidad Europea (EUROSTAT) 
emitió la declaración de calidad del Sistema Estadístico Europeo, como un 
conjunto de principios adaptados al contexto europeo. Esta declaración sirvió 
de base para la elaboración del Código de Buenas Prácticas de las 
Estadísticas Europeas (2005), dirigido a las autoridades estadísticas nacionales 
y comunitarias, y conformado por quince principios e indicadores de buenas 
prácticas1. 

Siguiendo la experiencia europea, la IV Conferencia Estadística de las 
Américas de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEA – 
CEPAL)2 en el año 2007, acogió la iniciativa de varios países de promover la 
elaboración de un Código de Buenas Prácticas para su uso efectivo en la 
región.  Para tal propósito, en la V Conferencia Estadística de las Américas 
llevada a cabo en 2009, se acordó elaborar una propuesta de Código de 
Buenas Prácticas en Estadísticas para América Latina y el Caribe, dentro del 
Grupo de Trabajo de Fortalecimiento Institucional de la CEA, coordinado por 
Colombia en compañía de México, Panamá y Paraguay3.  

En la VI Conferencia Estadística de las Américas realizada en el 2011 se 
aprobó la propuesta de Código Regional de Buenas Prácticas para América 
Latina y el Caribe, y se acordó su  implementación en la región. El CRBP 
contiene 17 principios y 85 criterios, agrupados bajo tres títulos de la manera 
siguiente. (i) Entorno institucional y coordinación: independencia profesional, 
coordinación del SEN, mandato de recogida de datos, confidencialidad 
estadística, recursos adecuados, compromiso con la calidad, imparcialidad y 

                                                           
1 http://www.eclac.cl/deype/publicaciones/xml/6/29176/DDR8e.pdf 
2 La Conferencia Estadística de las Américas (CEA) de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
es un órgano subsidiario de la Comisión que contribuye al progreso de las políticas y actividades de 
estadística en los países de la región. Tiene como objetivos, promover el desarrollo y mejoramiento de las 
estadísticas nacionales y su comparabilidad internacional; promover la cooperación internacional, regional y 
bilateral entre las oficinas nacionales y los organismos internacionales y regionales; y preparar un programa 
bienal de actividades de cooperación regional e internacional que, con sujeción a la disponibilidad de 
recursos, responda a las demandas de los países de la región. Ver: 
http://www.eclac.cl/ceacepal/acercacea.htm 
3 http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/0/36570/LCL3075e.pdf 



objetividad, cooperación internacional. (ii) Procesos estadísticos: metodología 
sólida, procesos estadísticos adecuados, solicitud no excesiva de información, 
relación entre costo y eficacia. (iii) Producción estadística: pertinencia, precisión 
y confiabilidad, oportunidad y puntualidad, coherencia y comparabilidad, 
accesibilidad y claridad4. 

Después de aprobado el CRBP se propuso realizar su socialización a través de 
diferentes mecanismos tales como: talleres, autoevaluaciones y evaluaciones 
globales. Inicialmente se realizó un taller de socialización e implementación 
efectiva del CRBP en las oficinas de estadística de la región y evaluaciones 
globales del cumplimiento del mismo. Teniendo los resultados de estos 
ejercicios, y como mecanismo de seguimiento y mejora se propone la 
realización de un taller donde se revisen el proceso, la metodología y los 
resultados de los mismos, con miras a fortalecer la implementación que se 
realiza de los principios y buenas prácticas en las oficinas nacionales de 
estadística de la región.  

2. OBJETIVO 

Contrato para el desarrollo de un taller presencial de revisión de la 
implementación del Código Regional de Buenas Prácticas en estadísticas entre 
los países de Latinoamérica y el Caribe y la metodología de las evaluaciones 
que verificaban el cumplimiento del mismo, compartiendo y especificando las 
acciones que contribuyen al cumplimiento de las reglas prácticas, 
profundizando en actividades que permitan mejorar las debilidades de la 
región. Adicionalmente, que permitan promover un espacio de intercambio de 
experiencias entre países donde se comparta procedimientos y se facilite la 
ejecución de procesos internos.  

 

3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS  

Bajo la supervisión general del Grupo de Trabajo de Fortalecimiento 
Institucional y la Secretaria técnica de la CEA, el experto deberá desarrollar un 
taller con las temáticas referentes a: Seguimiento a la implementación de los 
componentes de Entorno Institucional y coordinación, producción estadística  
y/o proceso estadístico en las oficinas de la región; y la revisión de los 
ejercicios de evaluación de cumplimiento del CRBP que se hayan realizado en 
algunos países de la región.  

Para el cumplimiento del objetivo se han previsto las siguientes actividades 
mínimas: 

 
                                                           
4 http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/6/44766/LCL3384e.pdf 



• Preparar los contenidos de los módulos integrantes del taller de 
seguimiento de la implementación del código en acuerdo con los 
temáticos del Grupo de Trabajo de Fortalecimiento Institucional, dando 
respuesta a las necesidades expresadas. 

• Establecer un sistema de evaluación del taller (por los participantes)  con 
sus respectivos formatos. 

• Dirigir el taller teniendo en cuenta los participantes y la metodología 
planteada asegurando incluir aspectos teóricos y participativos. 

• Realizar la evaluación del taller y presentar los resultados en el tiempo 
acordado.  

• Atender a las solicitudes y comunicaciones que sean requeridos por el 
Grupo de trabajo, ya sean verbal o escrita dentro del desarrollo de las 
actividades planteadas. 
 

4. INFORMES O PRODUCTOS 
 

• Diseño de la metodología para la realización del Taller de seguimiento a 
la implementación del Código Regional de Buenas Prácticas en 
Estadísticas para América Latina y el Caribe. 

• Materiales para el desarrollo del Taller de seguimiento a la 
implementación del Código Regional de Buenas Prácticas en 
Estadísticas para América Latina y el Caribe. Incluye entre otros agenda 
del evento y presentaciones. 

• Visita a la sede central del DANE, para participar en el taller de 
seguimiento a la implementación del Código Regional de Buenas 
Prácticas en Estadísticas para América Latina y el Caribe. 

• Informe final de conclusiones del Taller de seguimiento a la 
implementación del Código Regional de Buenas Prácticas en 
Estadísticas para América Latina y el Caribe. 

• Documento de recomendaciones para el fortalecimiento de la 
metodología de las evaluaciones globales del Código Regional. 

 

5. CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

El taller se realizará en Julio de 2014, con una duración de tres días. Se 
realizará en Bogotá- Colombia (DANE), con la participación de un delegado de 
cada ONE de los países de América Latina y el Caribe miembros de la CEA – 
CEPAL. 

6. PERFILES REQUERIDOS 

En cumplimiento del citado proyecto es necesario apoyar el desarrollo de 
actividades que propendan por el mejoramiento de la calidad de la información 



estadística y el fortalecimiento de las instituciones para generarla y difundirla. 
El DANE como coordinador del Grupo de Trabajo de Fortalecimiento 
Institucional busca conformar un grupo de expertos que puedan dirigir y 
desarrollar el taller de segui9miento a la socialización e implementación del 
Código Regional de Buenas Prácticas Estadísticas. Por lo anterior, de acuerdo 
con los criterios establecidos se hace necesario contratar la participación de 
personas naturales que acrediten experiencia en el tema específico.  

Para la selección de los expertos se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

• Formación académica: Titulo profesional en cualquier área del 
conocimiento y titulo de maestría. 

• Experiencia general: Experto internacional con más de 20 años de 
desempeño laboral en organismos Internacionales y nacionales en 
temas relacionados con la gestión, asesoría y producción de 
estadísticas.  

• Experiencia especifica: 
- Un experto en temas relacionados con la construcción, socialización, 
implementación y seguimiento de códigos de buenas prácticas 
estadísticas y calidad estadística. Con amplio conocimiento de los 
sistemas estadísticos de América Latina y el Caribe y la formulación de 
planes de mejoramiento.  
- Un experto en el proceso estadístico, específicamente en: Metodología 
sólida, procesos estadísticos adecuados, solicitud de información no 
excesiva y evaluación de la relación costo- eficacia. Con experiencia en 
la formulación y seguimiento a acciones de mejora para el 
fortalecimiento de la calidad estadística y con conocimiento de la 
actividad estadística latinoamericana y del Caribe. 
- Un experto en temáticas referentes a producción estadística, 
específicamente a los atributos de: Pertinencia, Precisión y 
confiabilidad, Oportunidad y puntualidad, Coherencia y comparabilidad 
y, accesibilidad y claridad de las estadísticas. Con experiencia en la 
formulación y seguimiento a acciones de mejora para el fortalecimiento 
de la calidad estadística y con conocimiento de la actividad estadística 
latinoamericana y del Caribe.  
 
 
 
 
 

 

 



EVALUACIONES DEL CUMPLIMIENTO DEL CODIGO REGIONAL DE 
BUENAS PRÁCTICAS EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE 

TÉRMINOS DE REFERENCIA  

COMPONENTE 2 - CRONOGRAMA BID 

 

1. ANTECEDENTES 

En la VI Conferencia Estadística de las Américas realizada en el 2011 se 
aprobó la propuesta de Código Regional de Buenas Prácticas para América 
Latina y el Caribe, y se acordó su  implementación en la región. El CRBP 
contiene 17 principios y 85 criterios, agrupados bajo tres títulos de la manera 
siguiente. (i) Entorno institucional y coordinación: independencia profesional, 
coordinación del SEN, mandato de recogida de datos, confidencialidad 
estadística, recursos adecuados, compromiso con la calidad, imparcialidad y 
objetividad, cooperación internacional. (ii) Procesos estadísticos: metodología 
sólida, procesos estadísticos adecuados, solicitud no excesiva de información, 
relación entre costo y eficacia. (iii) Producción estadística: pertinencia, precisión 
y confiabilidad, oportunidad y puntualidad, coherencia y comparabilidad, 
accesibilidad y claridad5. 

Después de aprobado el CRBP se propuso realizar su socialización a través de 
diferentes mecanismos tales como: talleres, autoevaluaciones y evaluaciones 
globales. Inicialmente se realizó un taller de socialización e implementación 
efectiva del CRBP en las oficinas de estadística de la región. Teniendo los 
resultados de estos ejercicios, y la información contenida en los cuestionarios 
de cumplimiento del CRBP, se propone realizar evaluaciones presenciales con 
la participación de expertos y temáticos de otras ONES en algunos países de la 
región.   

2. OBJETIVO 

Contrato de dos (2) expertos para el desarrollo de evaluaciones del 
cumplimiento del Código Regional de Buenas Prácticas en estadísticas en 
algunos países de Latinoamérica y el Caribe. 

 

3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS  

Bajo la supervisión general del Grupo de Trabajo de Fortalecimiento 
Institucional y la Secretaria técnica de la CEA, el experto deberá desarrollar la 
evaluacion de cumplimiento del CRBP.  

                                                           
5 http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/6/44766/LCL3384e.pdf 



Las evaluaciones globales tienen como objetivo revisar las respuestas dadas a 
la autoevaluación y,  las evidencias necesarias para verificar el cumplimiento 
de los criterios y, por consiguiente, los principios. De esta forma, se introduce 
un elemento externo en la evaluación del cumplimiento del Código permitiendo 
que se brinde un valor agregado, imparcial y transparente a la valoración de la 
situación actual de las oficinas nacionales de estadística. El informe generado 
registrará con más detalle las necesidades y las problemáticas, planteando 
acciones de mejora para llevar a cabo en un tiempo determinado 

 
4. INFORMES O PRODUCTOS 

 
• Diseño de la metodología para la realización de las evaluaciones de 

cumplimiento del Código Regional de Buenas Prácticas en Estadísticas 
para América Latina y el Caribe. 

• Materiales para el desarrollo de las evaluaciones de cumplimiento del  
Código Regional de Buenas Prácticas en Estadísticas para América 
Latina y el Caribe. Incluye entre otros agenda del evento y 
presentaciones. 

• Visita a las oficinas nacionales de estadística, para participar en las 
evaluaciones de cumplimiento del Código Regional de Buenas Prácticas 
en Estadísticas para América Latina y el Caribe. 

• Informe final de conclusiones de las evaluaciones de cumplimiento del 
Código Regional de Buenas Prácticas en Estadísticas para América 
Latina y el Caribe. 

• Documento de recomendaciones para el fortalecimiento de la 
metodología de las evaluaciones globales del Código Regional. 

 

5. CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

Las evaluaciones se realizarán entre Abril y Mayo de 2014, con una duración 
de cinco días cada una. Se realizarán en las oficinas nacionales de estadística 
acordadas,  con la participación de los expertos y un representante de otra  
ONE de la región.  

6. PERFILES REQUERIDOS 

En cumplimiento del citado proyecto es necesario apoyar el desarrollo de 
actividades que propendan por el mejoramiento de la calidad de la información 
estadística y el fortalecimiento de las instituciones para generarla y difundirla. 
El DANE como coordinador del Grupo de Trabajo de Fortalecimiento 
Institucional busca conformar un grupo de expertos que puedan dirigir y 
desarrollar las evaluaciones de cumplimiento del Código Regional de Buenas 
Prácticas Estadísticas. Por lo anterior, de acuerdo con los criterios establecidos 



se hace necesario contratar la participación de personas naturales que 
acrediten experiencia en el tema específico.  

Para la selección de los expertos se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

• Formación académica: Titulo profesional en cualquier área del 
conocimiento y titulo de maestría. 

• Experiencia general: Experto internacional con más de 20 años de 
desempeño laboral en organismos Internacionales y nacionales en 
temas relacionados con la gestión, asesoría y producción de 
estadísticas.  

• Experiencia especifica: 
- Dos expertos en temas relacionados con la construcción, 
socialización, implementación, evaluación y seguimiento de códigos de 
buenas prácticas estadísticas y calidad estadística. Con experiencia en 
la formulación y seguimiento a acciones de mejora para el 
fortalecimiento de la calidad estadística y con conocimiento de la 
actividad estadística de los sistemas estadísticos de América Latina y el 
Caribe y la formulación de planes de mejoramiento.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REVISION DE LA METODOLOGIA DE MONITOREO Y LEVANTAMIENTO 
DE INFORMACION DEL CODIGO REGIONAL DE BUENAS PRÁCTICAS 

PARA AMERICA LATINA Y EL CARIBE 

TÉRMINOS DE REFERENCIA  

COMPONENTE 2 - CRONOGRAMA BID 

 

1. ANTECEDENTES 

Desde el año 2008, la Secretaria de la CEPAL ha llevado a cabo actividades 
que permiten la sensibilización y apropiación del cumplimiento de principios y 
buenas prácticas en las oficinas de la región. A partir de la experiencia 
europea, se aplicó un formulario de auto evaluación del cumplimiento de los 
indicadores de siete (7) principios 6  del código de buenas prácticas de las 
estadísticas europeas, para medir el estado de diecinueve (19) Oficinas 
Nacionales de Estadística de la región. En 2009, se estructuró el Código 
Regional de Buenas Prácticas Estadísticas para la región Latinoamericana y 
del Caribe y, en 2011 se propuso un cuestionario de auto aplicación para 
contribuir con el diagnóstico de la situación de las oficinas nacionales de 
estadística de la región frente al cumplimiento de dicho Código. El 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), como país 
coordinador del grupo de trabajo de Fortalecimiento Institucional en el marco de 
la CEA – CEPAL, presentó una evaluación que caracterizaba el cumplimiento 
de cada uno de los criterios identificados como las mejores prácticas en el 
proceso de generación de estadísticas. 

Por consiguiente, se estructuró la autoevaluación del cumplimiento de diez (10) 
principios de diecisiete (17) principios del código regional de buenas prácticas 
en estadísticas para América Latina y el Caribe, cuyo objetivo fue indagar  
acerca del estado actual del entorno institucional y coordinación, proceso 
estadístico y producción estadística, en las Oficinas Nacionales de Estadística.  

Para llevar a cabo esta actividad, se invitó a cuarenta y tres (43) países 
miembros de la Conferencia Estadística de las Américas: diecinueve (19)  de 
Latinoamérica y veinticuatro (24) del Caribe, de los cuales catorce (14) 
diligenciaron el instrumento. 

En el 2012, se actualizó y completó el cuestionario para contar finalmente con 
un instrumento que midiera todos los principios y criterios de cumplimiento del 
Código, el cual sirve de insumo para las evaluaciones de las ONES y el análisis 
de la actividad estadística regional. 

                                                           
6 Los principios evaluados por la Secretaría de la CEPAL en el 2008 fueron: Independencia Profesional, Mandato Estadístico de recogida 

de datos, Confidencialidad Estadística, Recursos Adecuados, Compromiso con la calidad, Imparcialidad y Objetividad y Accesibilidad 
y Claridad. 



El instrumento de recolección consta de dos partes: una parte temática que se 
encuentra dividida por las secciones del mismo código, cada uno de los 
principios evalúa el estado actual de las oficinas a través de criterios con 
preguntas generales y específicas, y otra parte, que evalúa las fortalezas y 
debilidades referentes al cumplimiento del principio.  

 

2. OBJETIVO 

Contrato de un consultor para el análisis, revisión y ajuste de la metodología 
del instrumento de recolección de información acerca del cumplimiento del 
Código Regional de Buenas Prácticas en estadísticas en algunos países de 
Latinoamérica y el Caribe. 

 

3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS  

Bajo la supervisión general del Grupo de Trabajo de Fortalecimiento 
Institucional y la Secretaria técnica de la CEA, el experto deberá desarrollar el 
análisis, revisión y ajuste de la metodología del instrumento de recolección de 
información acerca del cumplimiento del CRBP.  

De este proceso, se espera contar con un instrumento ajustado a las 
necesidades de información acerca de la situación actual, las fortalezas y las 
debilidades de las oficinas nacionales de estadística  respecto al cumplimiento 
de los principios del Código.  

 
4. INFORMES O PRODUCTOS 

 
• Diseño de la metodología para la revisión del instrumento de recolección 

de información  respecto a los principios y criterios de cumplimiento del 
Código Regional de Buenas Prácticas en Estadísticas para América 
Latina y el Caribe. 

• Asistencia a reuniones de discusión de los avances en la revisión del 
instrumento de recolección de información  respecto a los principios y 
criterios de cumplimiento del Código Regional de Buenas Prácticas en 
Estadísticas para América Latina y el Caribe. Incluye entre otros: 
agenda, temas y presentaciones. 

• Informe final de conclusiones, recomendaciones y propuestas concretas 
para la actualización, ajuste y fortalecimiento del instrumento de 
recolección de información del  Código Regional de Buenas Prácticas en 
Estadísticas para América Latina y el Caribe. 

 



5. CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

El análisis, revisión y ajuste de la metodología del instrumento de recolección 
de información acerca del cumplimiento del Código Regional de Buenas 
Prácticas en estadísticas en algunos países de Latinoamérica y el Caribe se 
realizarán entre Octubre y Noviembre de 2014.  

6. PERFILES REQUERIDOS 

En cumplimiento del citado proyecto es necesario apoyar el desarrollo de 
actividades que propendan por el mejoramiento de la calidad de la información 
estadística y el fortalecimiento de las instituciones para generarla y difundirla. 
El DANE como coordinador del Grupo de Trabajo de Fortalecimiento 
Institucional busca un experto que puedan dirigir y desarrollar el análisis, 
revisión y ajuste de la metodología del instrumento de recolección de 
información acerca del cumplimiento del Código Regional de Buenas Prácticas 
en estadísticas en algunos países de Latinoamérica y el Caribe. Por lo anterior, 
de acuerdo con los criterios establecidos se hace necesario contratar la 
participación de personas naturales que acrediten experiencia en el tema 
específico.  

Para la selección de los expertos se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

• Formación académica: Titulo profesional en cualquier área del 
conocimiento y titulo de maestría. 

• Experiencia general: Experto internacional con más de 20 años de 
desempeño laboral en organismos Internacionales y nacionales en 
temas relacionados con la gestión, asesoría y producción de 
estadísticas.  

• Experiencia especifica: 
- Expertos en temas relacionados con la construcción, implementación, 
evaluación, medición y seguimiento de códigos de buenas prácticas 
estadísticas y calidad estadística. Con experiencia en la formulación y 
seguimiento a acciones de mejora para el fortalecimiento de la calidad 
estadística y con conocimiento de la actividad estadística de los 
sistemas estadísticos de América Latina y el Caribe y la formulación de 
planes de mejoramiento.  
 

 

 

 

 

 



CURSO DE CAPACITACIÓN SOBRE EL ENFOQUE DE GESTIÓN PARA 
RESULTADOS DEL DESARROLLO APLICADO A LA ACTIVIDAD 

ESTADÍSTICA  

TÉRMINOS DE REFERENCIA  

COMPONENTE 3 - CRONOGRAMA BID 

 

1. ANTECEDENTES 

La capacidad técnica e institucional de la actividad estadística en América 
Latina y el Caribe, se ve afectada por factores que incide negativamente. La 
falta de la aplicación efectiva de un Código Regional de Buenas Prácticas 
(CRBP) por parte de los SEN, es uno de ellos.  El CRBP es un instrumento que 
contiene normas orientadas a regular el buen funcionamiento de los Sistemas 
Estadísticos Nacionales en favor de una producción de estadísticas más fiable 
y de calidad, accesibles y comparables. Igualmente, la aplicación del CRBP 
propicia una mayor confianza en la actividad estadística y fomenta la definición 
de formas organizativas e institucionales más sólidas para sustentar la 
producción y difusión de estadísticas de calidad en el tiempo. Como resultado, 
la disponibilidad de estadísticas de mejor calidad y confiables, contribuye 
directamente al fortalecimiento institucional de los SEN. 

Otro factor que afecta la capacidad estadística en la región es la limitada o nula 
aplicación del enfoque de la gestión para resultados en la planificación y 
gestión de la actividad estadística. Esto limita la perspectiva que tienen los SEN 
sobre el alcance de su trabajo en apoyo a la gestión pública, así como la 
efectividad de su propia gestión, en tanto que no visualizan, muchas veces, los 
productos y resultados prioritarios de su actividad para el país. Lo anterior 
propicia de forma negativa al proceso de fortalecimiento institucional y técnico 
de los SEN. Por tal motivo, es necesario introducir este enfoque en las 
actividades de los sistemas estadísticos nacionales en general, y en particular 
de las oficinas nacionales de estadística7. 

 

 

 
                                                           
7 Las estadísticas oficiales son ampliamente reconocidas como el insumo necesario capaz de facilitar una mejor 

planificación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, así como para propiciar una mejor rendición de 
cuentas a los ciudadanos. En esta línea, las estadísticas son una herramienta indispensable dentro del marco de la 
Gestión para Resultados en el Desarrollo (GpRD). “La nueva gestión pública propone reemplazar el modelo 
tradicional de organización y entrega de servicios públicos, basado en los principios de la jerarquía burocrática, la 
planificación, la centralización y el control directo, por una gerencia pública basada en una racionalidad económica 
que busca eficiencia y eficacia. En otras palabras, promueve ir de la administración pública a la gerencia pública…” 
(La gestión para resultados en el desarrollo: avances y desafíos en América Latina y el Caribe. Roberto García 
López, Mauricio García Moreno. BID, 2010). En este contexto, la gestión por resultados requiere que los SEN estén 
preparados para enfrentar el reto que exige el desarrollo de los países, dado que forman una parte muy importante 
del pilar de monitoreo y evaluación de la gestión gubernamental. 



2. OBJETIVO 

Contrato para el desarrollo de un curso de capacitación sobre el enfoque de 
gestión para resultados del desarrollo aplicado a la actividad estadística a las 
oficinas nacionales de estadística de la región latinoamericana.  

3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS  

Bajo la supervisión general del DANE y el BID, el experto deberá desarrollar un 
taller con las temáticas referentes a: enfoque de gestión para resultados del 
desarrollo aplicado a la actividad estadística a las oficinas nacionales de 
estadística de la región latinoamericana.  

Para el cumplimiento del objetivo se han previsto las siguientes actividades 
mínimas: 

 
• Preparar los contenidos de los módulos integrantes del curso de 

capacitación, dando respuesta a las necesidades expresadas. 
• Establecer un sistema de evaluación del curso (por los participantes)  

con sus respectivos formatos. 
• Dirigir el curso teniendo en cuenta los participantes y la metodología 

planteada asegurando incluir aspectos teóricos y participativos. 
• Realizar la evaluación del curso y presentar los resultados en el tiempo 

acordado.  
• Atender a las solicitudes y comunicaciones que sean requeridos por el 

DANE y el BID, ya sean verbal o escrita dentro del desarrollo de las 
actividades planteadas. 
 

4. INFORMES O PRODUCTOS 
 

• Diseño de la metodología para la realización curso de capacitación 
sobre el enfoque de gestión para resultados del desarrollo aplicado a la 
actividad estadística en la región Latinoamericana. 

• Materiales para el desarrollo del curso de capacitación sobre el enfoque 
de gestión para resultados del desarrollo aplicado a la actividad 
estadística en la región Latinoamericana. Incluye entre otros agenda del 
evento y presentaciones. 

• Visita a la sede central del DANE, para participar en curso de 
capacitación sobre el enfoque de gestión para resultados del desarrollo 
aplicado a la actividad estadística en la región Latinoamericana. 

• Informe final de conclusiones del curso de capacitación sobre el enfoque 
de gestión para resultados del desarrollo aplicado a la actividad 
estadística en la región Latinoamericana. 

 



5. CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

El curso de capacitación se realizará en Febrero de 2014, con una duración de 
tres días. Se realizará en Bogotá- Colombia (DANE), con la participación de un 
delegado de cada ONE de los países de América Latina y el Caribe miembros 
de la CEA – CEPAL. 

6. PERFILES REQUERIDOS 

En cumplimiento del citado proyecto es necesario apoyar el desarrollo de 
actividades que propendan por el mejoramiento de la calidad de la información 
estadística y el fortalecimiento de las instituciones para generarla y difundirla, 
así como el enfoque de la actividad estadística en la gestión para resultados 
del desarrollo. El DANE busca expertos que puedan dirigir y desarrollar un 
curso de capacitación sobre el enfoque de gestión para resultados del 
desarrollo aplicado a la actividad estadística a las oficinas nacionales de 
estadística de la región latinoamericana. Por lo anterior, de acuerdo con los 
criterios establecidos se hace necesario contratar la participación de personas 
naturales que acrediten experiencia en el tema específico.  

Para la selección de los expertos se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

• Formación académica: Titulo profesional en cualquier área del 
conocimiento y titulo de maestría. 

• Experiencia general: Experto internacional con más de 20 años de 
desempeño laboral en organismos Internacionales y nacionales en 
temas relacionados con la gestión, asesoría y producción de 
estadísticas.  

• Experiencia especifica: 
- Amplio conocimiento en el enfoque de planeación en el marco del 
concepto de gestión para resultados del desarrollo, y la definición de 
matrices de resultados en los documentos de planificación y proyectos 
estadísticos con indicadores precisos. Con amplio conocimiento de los 
sistemas estadísticos de América Latina y el Caribe y la formulación de 
planes de mejoramiento. 
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 Monto límite para revisión ex post de adquisiciones: Bienes y servicios (monto en U$S) 158,000 Consultorías (monto en U$S):_ 112,000         

BID/MIF %
Local / 
Otro %

115,000      
Consultorías

1

Consultor individual 1 
(Consultoría Internacional para desarrollar el taller de 
seguimiento a la implementacion del Codigo Regional 
de Buenas Practicas CRBP y la metodologia de las 
evaluaciones. 

            5,000 CCIN Ex post 100% 0 5/10/2014

Contrato por suma global: el 
contrato incluye honorarios, viáticos 
e impuestos. Se tiene contemplada 
una visita del experto al país, de la 
cual él/ella entregará un informe 
contra el cual se le realizarán pagos 
parciales. 

Servicios diferentes a consultoría 

2
Apoyo logístico para realización de taller regional de 
seguimiento a la implementacion del CRBP. 

          80,000 CP Ex ante 100% 0 6/21/2014

Contratación de apoyo logístico para 
el desarrollo de un taller regional, el 
cual incluirá: tiquetes y viaticos de 
los asistentes, refrigerios y  
traduccion en los dias del evento.

3
Apoyo logístico para intercambio de experiencias entre 
paises bajo el esquema de cooperacion sur- sur

          30,000 CP Ex ante 100% 0 8/1/2014

Contratación de apoyo logístico para 
el desarrollo de los intercambios de 
experiencias entre paises, el cual 
incluirá: tiquetes y viaticos de los 
participantes.  

          89,000 
Consultorías

PLAN DE ADQUISICIONES  DECOOPERACIONES TECNICAS NO REEMBOLSABLES

Número del Proyecto: RG-T2114
País: COLOMBIA

Período del Plan:

No. 
Item

Descripción de las adquisiciones (1)

Fuente de 
Financiamiento y 

porcentaje
Revisión 

técnica del JEP 
(4)

Ref. 
POA

Componente 1

Componente 2

Agencia Ejecutora (AE): DANE - FONDANE                          Sector Público o Privado: PÚBLICO
Nombre del Proyecto: APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO REGIONAL DE BUENAS PRÁCTICAS Y LA GESTIÓN PARA     

Revisión  de 
adquisiciones (Ex 
ante-Ex Post) (3)

Fecha estimada del 
Anuncio de 

Adquisición o del 
Inicio de la 

contratación 

Comentarios

Costo 
estimado de 

la Adquisición         
(US$)

Método de 
Adquisición (2)
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BID/MIF %
Local / 
Otro %

No. 
Item

Descripción de las adquisiciones (1)

Fuente de 
Financiamiento y 

porcentaje
Revisión 

técnica del JEP 
(4)

Ref. 
POA

 

Revisión  de 
adquisiciones (Ex 
ante-Ex Post) (3)

Fecha estimada del 
Anuncio de 

Adquisición o del 
Inicio de la 

contratación 

Comentarios

Costo 
estimado de 

la Adquisición         
(US$)

Método de 
Adquisición (2)

4

Consultor individual 1 
(Consultoría Internacional para desarrollar 
evaluaciones del cumplimiento del CRBP en cinco 
paises de la region.  

          33,000 CCIN Ex post 100% 0 3/21/2014

Contrato por suma global: el 
contrato incluye honorarios, viáticos 
e impuestos. Se tiene contemplada 
una visita del experto al país, de la 
cual él/ella entregará un informe 
contra el cual se le realizaran pagos 
parciales. 

5

Consultor individual 1 
Consultoría Internacional para desarrollar evaluaciones 
del cumplimiento del CRBP en cinco paises de la 
region.  

          33,000 CCIN Ex post 100% 0 3/21/2014

Contrato por suma global: el 
contrato incluye honorarios, viáticos 
e impuestos. Se tiene contemplada 
una visita del experto al país, de la 
cual él/ella entregará un informe 
contra el cual se le realizaran pagos 
parciales. 

6

Consultor individual 1 
Consultoría internacional para la revisión de la 
metodología de monitoreo y levantamiento de 
información del CRBP. 

          10,000 CCIN Ex post 100% 0 10/3/2014

Contrato por suma global: el 
contrato incluye honorarios, viáticos 
e impuestos. Se tiene contemplada 
una visita del experto al país, de la 
cual él/ella entregará un informe 
contra el cual se le realizaran pagos 
parciales. 

Servicios diferentes a consultoría 

7
Apoyo logístico para realización de las evaluaciones del 
CRBP en cinco paises de America Latina y el Caribe. 

          13,000 CP Ex ante 100% 0 4/4/2014

Contratación de apoyo logístico para 
el desarrollo de las evaluaciones en 
la region del CRBP, el cual incluirá: 
tiquetes y viaticos de los asistentes.

          66,000 
Consultorías

8

Consultor individual 1 
(Consultoría Internacional para desarrollar un estudio 
sobre los esquemas actuales de planificación 
estadística de los SEN, su vinculación con la gestión 
para resultados, y su relación con la capacidad y 
modernización de la gestión pública en la region 
Latinoamericana y del caribe. 

          20,000 CCIN Ex post 100% 0 9/6/2013

Contrato por suma global: el 
contrato incluye honorarios, viáticos 
e impuestos. Él/ella entregará un 
informe contra el cual se le 
realizaran pagos parciales. 

Componente 3



Banco Interamericano de Desarrollo

 Página 3 de 3

BID/MIF %
Local / 
Otro %

No. 
Item

Descripción de las adquisiciones (1)

Fuente de 
Financiamiento y 

porcentaje
Revisión 

técnica del JEP 
(4)

Ref. 
POA

 

Revisión  de 
adquisiciones (Ex 
ante-Ex Post) (3)

Fecha estimada del 
Anuncio de 

Adquisición o del 
Inicio de la 

contratación 

Comentarios

Costo 
estimado de 

la Adquisición         
(US$)

Método de 
Adquisición (2)

9

Consultor individual 1 
Consultoría Internacional para dirigir y desarrollar un 
taller regional sobre gestión para resultados en la 
actividad estadistica 

            6,000 CCIN Ex post 100% 0 1/11/2014

Contrato por suma global: el 
contrato incluye honorarios, viáticos 
e impuestos. Se tiene contemplada 
una visita del experto al país, de la 
cual él/ella entregará un informe 
contra el cual se le realizarán pagos 
parciales. 

Servicios diferentes a consultoría 

10
Apoyo logístico para realización de un taller regional 
sobre gestion para resultados en la actividad 
estadistica 

          40,000 CP Ex post 100% 0 2/15/2014

Contratación de apoyo logístico para 
el desarrollo de un taller regional, el 
cual incluirá: tiquetes y viaticos de 
los asistentes, refrigerios y  
traduccion en los dias del evento.

11 Diseminación de resultados             5,000 CP Ex post 100% 0 2/15/2014
Producción y diseminación de 
resultados por materiales impresos y 
en línea

30,000         
12 Especialista en adquisiciones 20,000         CCIN Ex post 100% 0

13 Evaluación Final 5,000           CCIN Ex post 100% 0

14 Auditoria 5,000           SD Ex ante 100% 0

300,000      

(2) Bienes y Obras:  LP: Licitación Pública;  CP: Comparación de Precios;  CD: Contratación Directa.    

Total

(4)  Revisión técnica: Esta columna será utilizada por el JEP para definir aquellas adquisiciones que considere "críticas" o "complejas" que requieran la revisión ex ante de los términos de referencia, especificaciones técnicas, informes, 
productos, u otr

(2) Firmas de consultoria:  SCC: Selección Basada en la Calificación de los Consultores; SBCC: Selección Basada en Calidad y Costo; SBMC: Selección Basada en el Menor Costo; SBPF: Selección Basada en Presupuesto Fijo. SD: Selección 
Directa; SBC: Selección

(2) Consultores Individuales: CCIN: Selección basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual ; SD: Selección Directa. 

(3)  Revisión ex ante/ ex post. En general, dependiendo de la capacidad institucional y el nivel de riesgo asociados a las adquisiciones la modalidad estándar es revisión ex post. Para procesos críticos o complejos podrá establecerse la 
revisión ex ante.

(1) Se recomienda el agrupamiento de adquisiciones de naturaleza similar tales como equipos informáticos, mobiliario, publicaciones. pasajes, etc. Si hubiesen grupos de contratos individuales similares que van a ser ejecutados en 
distintas períodos, éstos

Monitoreo y Evaluación 
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